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ACTA N.°01 FECHA: 05 de enero de 2026 Hora: 7:00 a.m. 

Objetivo:  Desarrollar la agenda prevista sobre la 
primera y segunda semana de desarrollo institucional. 

Lugar: auditorio  

PARTICIPANTES 

Nombres y Apellidos Entidad 

 LUIS NOEL LÓPEZ PABÓN  RECTOR 

DOCENTES I.E. COLEGIO SANTO ANGEL 

AGENDA DE LA REUNIÓN 

1. Saludo 

2. Oración  

3. Agenda a seguir en la semana desarrollo institucional Atendiendo las orientaciones de 

secretaria de educación, en su circular 267 del 28 de noviembre de 2025 

4. proposiciones y varios 

DESARROLLO DE LA REUNION 

A las 7:00 a.m. se inició la reunión de docentes en cumplimiento con la agenda prevista para la 

primera y segunda semana de desarrollo institucional. El señor rector LUIS NOEL LÓPEZ 

PABÓN, saluda formalmente a los docentes, se procede a la lectura de una oración por parte 

de la docente Amparo Navarro Quintero, continuando con las observaciones por parte del 

rector de acuerdo con los lineamientos dados por la secretaría. 

La coordinadora y un grupo de docentes leen la circular 267 emanada por la SED de Norte de 

Santander en la cual se leen los siguientes puntos a desarrollar durante la jornada: 

Autoevaluación institucional 2025 y Formulación del plan de mejoramiento PMI 2026. 

Se hace la lectura de cada uno de los ítems anteriores y se organiza las mesas de trabajo en 

sus respectivos grupos de gestión. 

• En primera medida se determinó trabajar el 5 y 6 de enero de 2026 de manera 

presencial, y se determinó de manera presencial los días 7 y 8 de enero, de acuerdo a 

la agenda interna de trabajo. 

• En equipos de trabajo se da inicio a la primera actividad asignada con la revisión de la 

Autoevaluación institucional 2025 por cada uno las áreas de gestión, para socializar los 

resultados de esta.   

Dando continuidad a la agenda cada una de las gestiones se formuló el plan de mejoramiento 

institucional PMI 2026, donde se priorizaron las valoraciones que están en existencia y 

pertinencia para la asignación de un plan de mejora. De tal forma se determinó realizar los 

siguientes ajustes al plan de mejoramiento institucional formando mesas de trabajo por grupos 

de gestión y luego se socializo lo ajustes realizado para conocimiento de todos los directivos 

docentes y docentes. 

Se da por terminada la reunión a las 1.00 p.m. Firman Los docentes asistentes. 



     
 

Guamalito N.S Calle Uribe Uribe Cel. 3204888090- 3208973173 www.col_santoangel@sednortedesantander.gov.co 
Registro de firma ante la secretaria de educación departamental en el libro 7 folio 245 de fecha 9 de enero 2024 

 

INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO “SANTO ANGEL” Guamalito N. de S.     
 Identificado ante El DANE No.254245-000041  Secretaria de Educación No.2414000123. 
  Aprobado Por Resolución No.007155 del 30 de septiembre de 2024. 

NIT. 890.502.260-2 
 

RECTORIA 
 

Informes de Gestión 
 

Código: 

 430-01 

 

Página 2 de 31 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



     
 

Guamalito N.S Calle Uribe Uribe Cel. 3204888090- 3208973173 www.col_santoangel@sednortedesantander.gov.co 
Registro de firma ante la secretaria de educación departamental en el libro 7 folio 245 de fecha 9 de enero 2024 

 

INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO “SANTO ANGEL” Guamalito N. de S.     
 Identificado ante El DANE No.254245-000041  Secretaria de Educación No.2414000123. 
  Aprobado Por Resolución No.007155 del 30 de septiembre de 2024. 

NIT. 890.502.260-2 
 

RECTORIA 
 

Informes de Gestión 
 

Código: 

 430-01 

 

Página 3 de 31 

  

 

 
 



     
 

Guamalito N.S Calle Uribe Uribe Cel. 3204888090- 3208973173 www.col_santoangel@sednortedesantander.gov.co 
Registro de firma ante la secretaria de educación departamental en el libro 7 folio 245 de fecha 9 de enero 2024 

 

INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO “SANTO ANGEL” Guamalito N. de S.     
 Identificado ante El DANE No.254245-000041  Secretaria de Educación No.2414000123. 
  Aprobado Por Resolución No.007155 del 30 de septiembre de 2024. 

NIT. 890.502.260-2 
 

RECTORIA 
 

Informes de Gestión 
 

Código: 

 430-01 

 

Página 4 de 31 

  

ACTA N.°02 FECHA: 06 de enero de 2026 Hora: 7:00 a.m. 

Objetivo:  Desarrollar la agenda prevista sobre la primera y 
segunda semana de desarrollo institucional. 

Lugar: auditorio  

PARTICIPANTES 

Nombres y Apellidos Entidad 

 LUIS NOEL LÓPEZ PABÓN  RECTOR 

DOCENTES I.E. COLEGIO SANTO ANGEL 

AGENDA DE LA REUNIÓN 

5. Saludo 

6. Oración  

7. Agenda a seguir en la semana desarrollo institucional Atendiendo las orientaciones 

de secretaria de educación, en su circular 267 del 28 de noviembre de 2025 

8. proposiciones y varios 

DESARROLLO DE LA REUNION 

A las 7:00 a.m. se inició la reunión de docentes en cumplimiento con la agenda prevista 

para la primera y segunda semana de desarrollo institucional. El señor rector LUIS NOEL 

LÓPEZ PABÓN, saluda formalmente a los docentes, se procede a la lectura de una 

oración por parte de la docente JHON EFRÉN GELVES CONTRERAS, continuando con 

las observaciones por parte del rector de acuerdo con los lineamientos dados por la 

secretaría. 

La coordinadora y un grupo de docentes leen la circular 267 emanada por la SED de 

Norte de Santander en la cual se leen los siguientes puntos a desarrollar durante la 

jornada: 

• Revisión y socialización del sistema institucional de evaluación de estudiantes 

(SIEE). 

• Diligenciamiento del formato de eficiencia interna de la vigencia 2025. 

Se hace la lectura de cada uno de los ítems anteriores y se organiza las mesas de 

trabajo en sus respectivos grupos de gestión. 

• En equipos de trabajo se da inicio a la primera actividad asignada con la revisión y 

socialización del sistema institucional de evaluación de estudiantes (SIEE). En este 

sentido se realizó el ajuste de aquellas instancias que se consideran de 
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trascendencia. A continuación, se detalla los cambios realizados: 

La valoración de cada periodo, en las diferentes áreas y/o asignaturas, será el promedio 

de las valoraciones obtenidas por el estudiante en las diversas actividades de aprendizaje 

por su respectivo porcentaje, así: lo cognitivo SABER 55% (evaluaciones 40%, y prueba 

Bimestral 15%), lo psicomotriz (SABER HACER) 30% (trabajos escritos, exposiciones, 

guías, tareas, actividades en clase, etc.) lo actitudinal (SER), 10% (responsabilidad, 

identidad convivencia), la Autoevaluación el 5%. 

El proceso de nivelación se tendrá en cuenta las siguientes valoraciones: 
Trabajo escrito: 40% 
Evaluación: 60% 
Si el estudiante no alcanza a nivelar su calificación final será la obtenida en el periodo. 
NOTA: El trabajo escrito que se le asigne al estudiante para la nivelación, debe contener 
la rúbrica con la que se va a evaluar, el cuestionario debe contener un mínimo de 20 y 
máximo de 30 preguntas. Además, debe ser remitido vía correo electrónico de la 
coordinación coordinacioncolsangel@hotmail.com en los tiempos establecidos. 
 
ESTÍMULOS POR RESULTADOS EN PRUEBAS SABER. 
Áreas que evalúan las PRUEBAS SABER:  

✓ Lectura Crítica: Humanidades, Lengua Castellana.  
✓ Inglés: inglés.   
✓ Ciencias Naturales: Ciencias Naturales y Educación Ambiental. (Química, Física y 

Biología).   
✓ Matemáticas: Matemáticas.  
✓ Sociales y Ciudadanas: Ciencias Sociales 

 
Estímulos por puntaje global: La institución reconocerá el buen desempeño de los 
estudiantes en las Pruebas SABER 11, en el caso de que se cuente con la información de 
los resultados de dicha prueba antes de definir el último período del año lectivo, de la 
siguiente manera: 

✓ Para puntaje global entre 300 y 349: Se asigna una calificación adicional de 5.0 en 
el aspecto cognitivo del cuarto período, en todas las áreas y asignaturas que 
evalúan dichas pruebas.  

✓ Para puntaje global entre 350 y 380: Se asigna una calificación de 5.0 como nota 
definitiva del aspecto cognitivo (55%) del cuarto período, en todas las áreas y 
asignaturas que evalúan dichas pruebas.  

✓ Para puntaje global mayor a 380: Se asigna una calificación de 5.0 como nota 
definitiva del cuarto período, en todas las áreas y asignaturas que evalúan dichas 
pruebas. 

 
Estímulos por desempeño en un área específica: La institución reconocerá el buen 
desempeño de los estudiantes en un área específica de las Pruebas Saber 11, en el caso 
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de que se cuente con la información de los resultados de dicha prueba antes de definir el 
último período del año, de la siguiente manera: 

✓ Para puntaje entre 60 y 69 en un área específica: Se asigna una calificación 
adicional de 5.0 en el aspecto cognitivo del cuarto período, en el área o en cada 
una de las asignaturas que conforman dicha área. 

✓ Para puntaje entre 70 y 79 en un área específica: Se asigna una calificación de 5.0 
como nota definitiva del aspecto cognitivo (55%) del cuarto período, en el área o 
en cada una de las asignaturas que conforman dicha área. 

✓ Para puntaje mayor de 80 en un área específica: Se asigna una calificación de 5.0 
como nota definitiva del cuarto período, en el área o en cada una de las 
asignaturas que conforman dicha área. 

 
Valoración por resultados en simulacros de Pruebas SABER en todos los grados 
La institución determina asignar una valoración (1.0 a 5.0) adicional en el desempeño 
cognitivo (55%) proporcional al resultado de cada prueba en los simulacros SABER que 
se realicen, en cada una de las áreas evaluadas. El propósito de esta valoración es 
corresponder a la actitud del estudiante ante la presentación de las pruebas mencionadas. 
En llegado caso que el estudiante no evidencie una actitud de acuerdo con la naturaleza 
de la prueba (indisciplina, entrega antes de los tiempos establecidos, displicencia, apatía), 
el docente registrará en el Observador del Estudiante la situación y se le hará saber al 
padre de familia o acudiente, de conformidad con lo establecido en el manual de 
convivencia. 
Estudiantes con promoción presenta 

El estudiante podrá pedir una prueba integral determinada promoción anticipada para este 
caso. 
 
LOS PROCESOS, CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA DEFINICIÓN DE LA 
PROMOCIÓN ANTICIPADA 
Criterios de promoción anticipada para estudiantes que presentan desempeño 
SUPERIOR: durante el primer período del año escolar el consejo académico, previa 
solicitud de los padres de familia, recomendará ante el consejo directivo la promoción 
anticipada al grado siguiente del estudiante que demuestre un rendimiento SUPERIOR en 
el desarrollo cognitivo, personal y social en el marco de las competencias básicas del 
grado que cursa. La decisión será consignada en el acta del consejo directivo y, si es 
positiva en el registro escolar. El padre de familia debe solicitar por escrito ante el Consejo 
Académico la Promoción Anticipada de grado de su hijo, hija o acudido, antes de finalizar 
la primera semana del primer período del año escolar. 
 
Criterios de promoción anticipada de grado para estudiantes No Promovidos el año 
inmediatamente anterior en el establecimiento educativo Colegio Santo Ángel se realizará 
como sigue: Durante el primer periodo del año escolar el consejo académico, previo 
consentimiento de los padres de familia, recomendará ante el consejo directivo la 
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promoción anticipada al grado siguiente del estudiante que demuestre un rendimiento 
superior en el desarrollo cognitivo, personal y social en el marco de las competencias 
básicas del grado que cursa. La decisión será consignada en el acta del consejo directivo 
y, si es positiva en el registro escolar. 
 
El Colegio Santo Ángel adoptará criterios y procesos para facilitar la promoción al grado 
siguiente de aquellos estudiantes que no la obtuvieron en el año lectivo anterior.   
 
Proceso para solicitar la promoción anticipada de grado:   
A. Presentación de carta del acudiente, hasta cinco días hábiles antes de finalizar el 
primer período académico, dirigida al Consejo Académico en la cual se exprese la 
solicitud de la promoción anticipada para el estudiante, debe anexar además copia del 
último boletín del año inmediatamente anterior. Se debe tener presente que para tal caso 
el estudiante no debió haber tenido remisión al comité de convivencia escolar en ese año. 
Una vez cumplido este plazo, los estudiantes no podrán solicitar su promoción anticipada. 
Artículo 7, Decreto 1290 del 6 de abril de 2009.   
B. El estudiante aspirante a Promoción Anticipada de Grado debe tener como 
antigüedad mínima en la institución un año lectivo completo; en el caso de los o las 
estudiantes no promovidos, no podrán tener reprobadas más de dos (2) áreas en el año 
lectivo anterior.   
C. Revisión, por parte del Consejo Académico, verificando que el Desempeño del 
estudiante a la fecha sea de Nivel Superior (4.6 – 5.0) en todas las áreas y que no 
presente dificultades en la Convivencia Escolar.   
D. Validación o no de la promoción, por parte Consejo Directivo y emisión de la 
respectiva Resolución Rectoral. 
E. La promoción anticipada no aplica para los estudiantes del grado undécimo. 
 
Superada esta prueba el estudiante será promovido, si no es superada el estudiante 
reiniciará el grado anterior. 
 

• Dando continuidad a la agenda cada una de las gestiones se formuló el plan de 

mejoramiento institucional PMI 2026, donde se priorizaron las valoraciones que 

están en existencia y pertinencia para la asignación de un plan de mejora. 

Se da por terminada la reunión a las 1.00 p.m. Firman Los docentes asistentes. 
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ACTA N.°03  FECHA: 07 de enero de 2026 Hora: 7:00 a.m. 

Objetivo:  Desarrollar la agenda prevista sobre la primera 
semana de desarrollo institucional. 

Lugar: auditorio principal 
COLSANGEL 

PARTICIPANTES 

Nombres y Apellidos Entidad 

 LUIS NOEL LOPEZ PABON  RECTOR 

DOCENTES I.E. COLEGIO SANTO ANGEL 

AGENDA DE LA REUNION 

1. Saludo 

2. Oración  

Proceso de matrícula y responsabilidades del equipo técnico institucional. 

Planeación académica para el año lectivo 2026. 

Definición de estrategias pedagógicas institucionales. 

3. proposiciones y varios 

DESARROLLO DE LA REUNION 

A las 7:00 a.m. se dio inicio a la reunión de docentes en cumplimiento con la agenda 

prevista para la primera semana de desarrollo institucional del año 2026. El señor rector 

LUIS NOEL LÓPEZ PABÓN, saluda formalmente a los docentes, se procede a la lectura 

de una oración por parte de la orientadora escolar Jessica Sánchez, procediendo a las 

observaciones dadas por el rector en cuanto a los lineamientos dados por la secretaria 

1. Proceso de matrícula y equipo técnico institucional 

Se realizó el análisis del estado actual del proceso de matrícula para el año lectivo 2026. 

El equipo técnico institucional presentó el balance preliminar, destacando los avances, 

dificultades y acciones necesarias para garantizar la cobertura y organización de los 

estudiantes en los diferentes grados. Se acordó fortalecer el acompañamiento a las 

familias y asegurar la actualización oportuna de la información en los sistemas 

institucionales. Algunos docentes proponen que ante la dificultad expuestas por el rector 

respecto al bajo reporte de matrícula se realice un perifoneo por las calles del 

corregimiento, así mismo solicita al cuerpo docente se comparta a través de los estados 

de WhatsApp la pieza publicitaria sobre el proceso de matricula para el año 2026.  
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2. Planeación académica 

Se abordó la planeación académica institucional, teniendo en cuenta los lineamientos del 

Proyecto Educativo Institucional (PEI), los estándares básicos de competencias y las 

orientaciones del Ministerio de Educación Nacional. Se acordó que cada área y grado 

ajustará sus planes de aula, cronogramas y estrategias de evaluación, procurando la 

coherencia curricular y el fortalecimiento de los procesos de enseñanza-aprendizaje. 

3. Definición de estrategias pedagógicas 

Se definieron estrategias pedagógicas orientadas al fortalecimiento del aprendizaje 

significativo, el uso de metodologías activas, la atención a la diversidad y la integración de 

herramientas pedagógicas y tecnológicas. Asimismo, se resaltó la importancia del trabajo 

colaborativo entre docentes y el seguimiento permanente al desempeño académico y 

formativo de los estudiantes. El rector manifiesta también que para el año 2026 se espera 

la puesta en marcha de los proyectos pedagógicos transversales, centros de interés y 

proyectos productivos como estrategias pedagógicas en la formación académica en la 

institución educativa.  

COMPROMISOS 

Continuar con el seguimiento al proceso de matrícula hasta su cierre. 

Entregar y socializar la planeación académica ajustada en las fechas establecidas. 

Implementar las estrategias pedagógicas definidas y realizar seguimiento a su impacto. 

No siendo otro el motivo de la reunión, se da por finalizada la sesión en la fecha y hora 

antes mencionadas.                                            
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ACTA N.°04 FECHA: 08 de Enero de 2024 Hora: 7:00 a.m. 

Objetivo:  Desarrollar la agenda prevista sobre la primera 
semana de desarrollo institucional. 

Lugar: Modalidad Virtual. 

PARTICIPANTES 

Nombres y Apellidos Entidad 

 LUIS NOEL LOPEZ PABON  RECTOR 

DOCENTES I.E. COLEGIO SANTO ANGEL 

AGENDA DE LA REUNION 

1. Saludo 

2. Oración  

3. Agenda a seguir en la semana desarrollo institucional Atendiendo las orientaciones 

de secretaria de educación, circular 267 del 28 de noviembre de 2025 

4. proposiciones y varios 

DESARROLLO DE LA REUNION 

Trabajo virtual por equipos de gestión. 

La jornada se desarrolló de manera virtual, organizando a los participantes por cada uno 

de los equipos de gestión, con el propósito de revisar, analizar y proponer ajustes a los 

componentes del Proyecto Educativo Institucional- PEI. Cada gestión trabajó de forma 

autónoma y colaborativa, enfocándose en la actualización de objetivos, estrategias, 

planes de acción y lineamientos pedagógicos, atendiendo los retos actuales de la 

institución y el mejoramiento continuo de la calidad educativa. 

Consolidación de aportes y acuerdos. 

Al finalizar el trabajo por gestiones, se estableció como compromiso la recopilación y 

sistematización de los aportes realizados, los cuales serán integrados en una versión 

preliminar actualizada del PEI para su posterior revisión, socialización y aprobación por 

los estamentos correspondientes. 

COMPROMISOS 

Entregar los ajustes y propuestas de cada gestión académica dentro de los plazos 

establecidos. 

Consolidar la versión actualizada del PEI. 



     
 

Guamalito N.S Calle Uribe Uribe Cel. 3204888090- 3208973173 www.col_santoangel@sednortedesantander.gov.co 
Registro de firma ante la secretaria de educación departamental en el libro 7 folio 245 de fecha 9 de enero 2024 

 

INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO “SANTO ANGEL” Guamalito N. de S.     
 Identificado ante El DANE No.254245-000041  Secretaria de Educación No.2414000123. 
  Aprobado Por Resolución No.007155 del 30 de septiembre de 2024. 

NIT. 890.502.260-2 
 

RECTORIA 
 

Informes de Gestión 
 

Código: 

 430-01 

 

Página 14 de 31 

  

Socializar el documento con la comunidad educativa para su validación. 

No siendo otro el motivo de la reunión, se da por finalizada la jornada virtual en la fecha y 

hora antes mencionadas. 

 

Mg. LUIS NOEL LOPEZ PABÓN  

Rector 

 

 

 
 



     
 

Guamalito N.S Calle Uribe Uribe Cel. 3204888090- 3208973173 www.col_santoangel@sednortedesantander.gov.co 
Registro de firma ante la secretaria de educación departamental en el libro 7 folio 245 de fecha 9 de enero 2024 

 

INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO “SANTO ANGEL” Guamalito N. de S.     
 Identificado ante El DANE No.254245-000041  Secretaria de Educación No.2414000123. 
  Aprobado Por Resolución No.007155 del 30 de septiembre de 2024. 

NIT. 890.502.260-2 
 

RECTORIA 
 

Informes de Gestión 
 

Código: 

 430-01 

 

Página 15 de 31 

  

ACTA N.°05 FECHA: 09 de enero de 2026 Hora: 7:00 a.m. 

Objetivo:  Desarrollar la agenda prevista sobre la primera 
semana de desarrollo institucional. 

Lugar: Virtualidad 

PARTICIPANTES 

Nombres y Apellidos Entidad 

 LUIS NOEL LOPEZ PABON  RECTOR 

DOCENTES I.E. COLEGIO SANTO ANGEL 

AGENDA DE LA REUNION 

9. Saludo 

10. Oración  

11. Creación de los integrantes de cada grupo de los proyectos transversales y los 

lideres y colideres en cada uno.  

12. proposiciones y varios 

DESARROLLO DE LA REUNION 

Teniendo en cuenta la circular 267 del 28 de noviembre de 2025 para la semana de 

desarrollo institucional y de acuerdo a las orientaciones emanadas por la secretaría de 

Educación sobre la flexibilidad para el trabajo institucional de la primera semana del año 

lectivo 2026, en conformidad con las indicaciones dadas por parte de los directivos para el 

trabajo virtual el día 9 de enero del año en curso se desarrollo teniendo en cuenta la 

anterior agenda. 

Encuentro virtual por medio de la plataforma teams, a partir de las siete de la mañana, 

donde los directivos dieron las indicaciones sobre los diversos proyectos transversales 

que se trabajaran durante el año lectivo, asignando las funciones que se deben desarrollar 

como lideres y miembros de cada grupo.  

Quedando conformado de la siguiente manera: 

1. EDUCACION PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS HUMANOS 

• Laury García  

• Yufrey Ardila  

• Roció vergel  

• Elida Álvarez  
2. EDUCACION PARA LA SEXUALIDAD Y CONSTRUCCION PARA LA 

CIUDADANIA 

• Jessica Sánchez  
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• Dignedys Pérez  

• Nancy Stella Ortiz  

• María Amparo Arévalo  
3. HABITOS Y ESTILOS SALUDABLES 

• Edward capacho  

• Sonia Díaz  

• Mildred Cárdenas  

• Polonia Quintero  

• José Orlando Arias 
4. EDUCACION AMBIENTAL 

• Eliana de vera  

• Jhon Efrén Gelvis  

• Sugeidy Contreras  

• Mari Rincón 
5. EDUCACION ECONOMICA Y FINANCIERA – CULTURA DEL 

EMPRENDIMIENTO 

• Amparo quintero  

• Alexander Quintero  

• Wendy Cristancho  

• José Orlando Vergel  

• Deicy María Maestre 
6. MOVILIDAD SEGURA 

• Adrián González  

• Luis Daniel Quintero  

• Holger Pallares  

• Deimer Hernández 
7. URBANISMO, CIVISMO Y PRINCIPIOS 

• Diana Rojas  

• Idelver contreras  

• Alveiro Rincón  

• María Jael lozano 
8. AFROCOLOMBIANIDAD. 

• Yamile Bayona 

• Deimer Hernández 

• Dimar Hernández 

• Auris Ruz  
Se da por terminada la reunión a las 1.00 p.m. Firman Los docentes asistentes. 

                                               

                                        ______________________________ 

Mg. LUIS NOEL LOPEZ PABÓN  

Rector 



     
 

Guamalito N.S Calle Uribe Uribe Cel. 3204888090- 3208973173 www.col_santoangel@sednortedesantander.gov.co 
Registro de firma ante la secretaria de educación departamental en el libro 7 folio 245 de fecha 9 de enero 2024 

 

INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO “SANTO ANGEL” Guamalito N. de S.     
 Identificado ante El DANE No.254245-000041  Secretaria de Educación No.2414000123. 
  Aprobado Por Resolución No.007155 del 30 de septiembre de 2024. 

NIT. 890.502.260-2 
 

RECTORIA 
 

Informes de Gestión 
 

Código: 

 430-01 

 

Página 17 de 31 

  

 
 

 



     
 

Guamalito N.S Calle Uribe Uribe Cel. 3204888090- 3208973173 www.col_santoangel@sednortedesantander.gov.co 
Registro de firma ante la secretaria de educación departamental en el libro 7 folio 245 de fecha 9 de enero 2024 

 

INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO “SANTO ANGEL” Guamalito N. de S.     
 Identificado ante El DANE No.254245-000041  Secretaria de Educación No.2414000123. 
  Aprobado Por Resolución No.007155 del 30 de septiembre de 2024. 

NIT. 890.502.260-2 
 

RECTORIA 
 

Informes de Gestión 
 

Código: 

 430-01 

 

Página 18 de 31 

  

 



     
 

Guamalito N.S Calle Uribe Uribe Cel. 3204888090- 3208973173 www.col_santoangel@sednortedesantander.gov.co 
Registro de firma ante la secretaria de educación departamental en el libro 7 folio 245 de fecha 9 de enero 2024 

 

INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO “SANTO ANGEL” Guamalito N. de S.     
 Identificado ante El DANE No.254245-000041  Secretaria de Educación No.2414000123. 
  Aprobado Por Resolución No.007155 del 30 de septiembre de 2024. 

NIT. 890.502.260-2 
 

RECTORIA 
 

Informes de Gestión 
 

Código: 

 430-01 

 

Página 19 de 31 

  

 



     
 

Guamalito N.S Calle Uribe Uribe Cel. 3204888090- 3208973173 www.col_santoangel@sednortedesantander.gov.co 
Registro de firma ante la secretaria de educación departamental en el libro 7 folio 245 de fecha 9 de enero 2024 

 

INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO “SANTO ANGEL” Guamalito N. de S.     
 Identificado ante El DANE No.254245-000041  Secretaria de Educación No.2414000123. 
  Aprobado Por Resolución No.007155 del 30 de septiembre de 2024. 

NIT. 890.502.260-2 
 

RECTORIA 
 

Informes de Gestión 
 

Código: 

 430-01 

 

Página 20 de 31 

  

ACTA N.° 06 FECHA: 13 de enero de 2026 Hora: 7:00 a.m. 

Objetivo:  Desarrollar la agenda prevista sobre la primera 
semana de desarrollo institucional. 

Lugar: Auditorio 

PARTICIPANTES 

Nombres y Apellidos Entidad 

 LUIS NOEL LOPEZ PABON  RECTOR 

DOCENTES I.E. COLEGIO SANTO ANGEL 

AGENDA DE LA REUNION 

1. Saludo 

2. Oración  

3. Modelos educativos flexibles elaboración de planes de acción de los PPT.  

Elaborar cronograma de actividades para los proyectos transversales. 

Proceso de rendición de cuentas, vigencia 2025 (propuestas, asignación de roles, 

logística, invitados y elaboración del programa) 

4. proposiciones y varios 

DESARROLLO DE LA REUNION 

Teniendo en cuenta la circular 267 del 28 de noviembre de 2025 para la semana de 

desarrollo institucional y de acuerdo a las orientaciones emanadas por la secretaría de 

Educación sobre la flexibilidad para el trabajo institucional de la primera semana del año 

lectivo 2026, en conformidad con las indicaciones dadas por parte de los directivos para el 

trabajo virtual el día 9 de enero del año en curso se desarrolló teniendo en cuenta la 

anterior agenda. 

Encuentro virtual por medio de la plataforma teams, a partir de las siete de la mañana, 

mediante las indicaciones de un líder por cada proyecto se hizo el respectivo análisis de 

las diversas actividades realizadas durante el año anterior, posteriormente se hacen los 

ajustes pertinentes a cada proyecto transversal y se planteó el cronograma con las 

actividades para este año; así mismo finalizando la jornada se envía documento al correo 

de la coordinación. 

El señor rector da las respectivas indicaciones para el proceso de rendición de cuentas 

vigencia 2025, quedando como fecha estipulada el 26 de febrero del año en curso y 

asimismo asigno los diferentes roles de cada docente para este proceso. 
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Se da por terminada la reunión a las 1.00 p.m. Firman Los docentes asistentes. 

 

 

                                        ______________________________ 

Mg. LUIS NOEL LOPEZ PABÓN  

Rector 
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ACTA N.° 07 FECHA: 14 enero 2026 Hora: 7:00 a.m. 

Objetivo:  Revisar y socializar el manual de convivencia desde 
las practicas restaurativas 

Lugar: auditorio  

PARTICIPANTES 

Nombres y Apellidos Entidad 

 LUIS NOEL LOPEZ PABON  RECTOR 

DOCENTES I.E. COLEGIO SANTO ANGEL 

AGENDA DE LA REUNION 

13. Saludo 

14. Oración  

15. Socialización del objetivo de la jornada 

16. Revisión y socialización del manual de Convivencia desde el enfoque de prácticas 

restaurativas 

17. Acuerdos y Compromisos 

18. Cierre 

DESARROLLO DE LA REUNION 

A las 7:00 a.m. se dio inicio a la reunión de docentes en cumplimiento con la agenda 

prevista para la segunda semana de desarrollo institucional. El señor rector LUIS NOEL 

LÓPEZ PABÓN, saluda formalmente a los docentes, se procede a la lectura de una 

oración por parte de uno de los docentes, procediendo a las observaciones dadas por el 

rector en cuanto a los lineamientos dados por la secretaria. 

Se informa que esta jornada tiene como propósito revisar y socializar el manual de 

convivencia institucional, incorporando el enfoque de practicas restaurativas como 

estrategia para la resolución pacifica de conflictos y el fortalecimiento de la convivencia 

escolar.  

Se realizó la lectura, análisis y discusión del Manual de Convivencia, identificando los 

apartados que requieren ajustes para integrar principios y acciones propias de las 

prácticas restaurativas, tales como el dialogo, la mediación, la reparación del daño y la 

corresponsabilidad en la solución de conflictos. 

Los participantes aportaron observaciones y sugerencias orientadas a fortalecer una 

cultura de paz, el respeto mutuo y la formación integral de los estudiantes, en coherencia 
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con la normativa educativa vigente y el contexto institucional. 

 

Acuerdos y Compromisos: 

➢ Consolidar los ajustes propuestos al Manual de Convivencia  

➢ Integrar oficialmente el enfoque de practicas restaurativas en los protocolos de 

atención a situaciones de convivencia 

➢ Socializar la versión actualizada con la comunidad educativa 

➢ Presentar el documento ajustado ante el Consejo Directivo para su revisión y 

aprobación  

 

No siendo otro el motivo de la jornada de trabajo para este día se da por finalizada la 

sesión a la 12:30 de la tarde.              

                         

                                           _____________________________ 

Mg. LUIS NOEL LOPEZ PABÓN 

Rector 
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ACTA N.° 08 FECHA: 15 enero de 2026 Hora: 7:00 a.m. 

Objetivo:  Socializar y fortalecer el plan de mejoramiento por 
áreas, orientados al logro de mejores resultados académicos. 
Revisar y ajustar el plan de riesgo institucional 
 

Lugar: auditorio  

PARTICIPANTES 

Nombres y Apellidos Entidad 

 LUIS NOEL LOPEZ PABON  RECTOR 

DOCENTES I.E. COLEGIO SANTO ANGEL 

AGENDA DE LA REUNION 

19. Saludo 

20. Oración  

21. Agenda a seguir en la semana desarrollo institucional Atendiendo las orientaciones 

de secretaria de educación. 

22. Socialización de los llanes de mejoramiento por áreas, de acuerdo con los 

resultados de las pruebas externas. 

23. Revisión y ajustes al plan de gestión de riesgo institucional 

24. Acuerdos y Compromisos 

25. Cierre  

DESARROLLO DE LA REUNION 

A las 7:00 a.m. se dio inicio a la reunión de docentes en cumplimiento con la agenda 

prevista para la segunda semana de desarrollo institucional. El señor rector LUIS NOEL 

LÓPEZ PABÓN, saluda formalmente a los docentes, se procede a la lectura de una 

oración por parte de la docente orientadora JESSICA SANCHEZ. 

Se realizó la planeación de las   actividades curriculares correspondientes al año lectivo, 

estableciendo metas de aprendizaje estrategias pedagógicas, cronograma de trabajo y 

responsables por áreas con el fin de garantizar el cumplimiento del currículo institucional y 

el fortalecimiento de los procesos académicos. 

Se dieron aportes orientados al fortalecimiento de los procesos académicos 

administrativos y comunitarios, asegurando la coherencia con el PEI y las metas 

institucionales del año lectivo. 
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Se revisó el Plan de Gestión de Riesgo Institucional, identificando posibles riesgos físicos, 

ambientales y sociales que pueden afectar el desarrollo de las actividades escolares. Se 

acordó fortalecer las acciones de prevención, los protocolos de actuación y la 

socialización de rutas de atención de toda la comunidad educativa. 

Acuerdos y compromisos. 

➢ Implementar la actividad curricular acordada a partir del inicio del año lectivo 

escolar 2026. 

➢ Ejecutar los planes de mejoramiento por áreas y realizar seguimiento periódico a 

los resultados. 

➢ Ajustar y consolidar el plan de gestión institucional con los aportes realizados. 

➢ Actualizar y socializar el plan de gestión de riesgo con estudiantes, docentes y 

padres de familia. 

No siendo otro el motivo de la reunión, se da por finalizada esta jornada siendo las 1:00 

del 15 de enero de 2026. 

 

                                           _____________________________ 

Mg. LUIS NOEL LOPEZ PABÓN  

Rector                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



     
 

Guamalito N.S Calle Uribe Uribe Cel. 3204888090- 3208973173 www.col_santoangel@sednortedesantander.gov.co 
Registro de firma ante la secretaria de educación departamental en el libro 7 folio 245 de fecha 9 de enero 2024 

 

INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO “SANTO ANGEL” Guamalito N. de S.     
 Identificado ante El DANE No.254245-000041  Secretaria de Educación No.2414000123. 
  Aprobado Por Resolución No.007155 del 30 de septiembre de 2024. 

NIT. 890.502.260-2 
 

RECTORIA 
 

Informes de Gestión 
 

Código: 

 430-01 

 

Página 28 de 31 

  

 

 

 



     
 

Guamalito N.S Calle Uribe Uribe Cel. 3204888090- 3208973173 www.col_santoangel@sednortedesantander.gov.co 
Registro de firma ante la secretaria de educación departamental en el libro 7 folio 245 de fecha 9 de enero 2024 

 

INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO “SANTO ANGEL” Guamalito N. de S.     
 Identificado ante El DANE No.254245-000041  Secretaria de Educación No.2414000123. 
  Aprobado Por Resolución No.007155 del 30 de septiembre de 2024. 

NIT. 890.502.260-2 
 

RECTORIA 
 

Informes de Gestión 
 

Código: 

 430-01 

 

Página 29 de 31 

  

ACTA N.° 09 FECHA:  16 de enero de 2026 Hora: 7:00 a.m. 

Objetivo:  Desarrollar la agenda prevista sobre la primera 
semana de desarrollo institucional. 

Lugar: Auditorio  

PARTICIPANTES 

Nombres y Apellidos Entidad 

LUIS NOEL LOPEZ PABON  RECTOR 

DOCENTES I.E. COLEGIO SANTO ANGEL 

AGENDA DE LA REUNION 

1. Saludo 

2. Oración  

3. Agenda a seguir en la semana desarrollo institucional Atendiendo las orientaciones 

de secretaria de educación, en su circular 267 del 28  de noviembre de 2025 

4. proposiciones y varios 

DESARROLLO DE LA REUNION 

A las 7:00 a.m. se dio inicio a la reunión de docentes en cumplimiento con la agenda 

prevista para la quinta semana de desarrollo institucional. El señor rector LUIS NOEL 

LÓPEZ PABÓN, saluda formalmente a los docentes, se procede a la lectura de una 

oración por parte de la docente Jessica Sánchez. 

Se da inicio a la jornada de actividades con la socialización del Sistema de información 

unificado de convivencia escolar SIUCE, en la identificación, registro y seguimiento de los 

casos de acoso, violencia escolar y de vulneración de los derechos humanos, sexuales y 

reproductivos de los niños, niñas y adolescentes de los establecimientos educativos. 

Interviene la docente orientadora en donde explica que se debe tener un debido proceso y 

que desde la institución se vienen realizando acciones en las cuales con el apoyo de la 

comisaria de familia se adelantar charlas educativas en donde se exponen casos con el 

apoyo psicológico de la trabajadora social y recalca que en la institución se establecen las 

rutas pertinentes para dar solución en cada uno de los casos. 

Se lee y se socializa el sistema de evaluación SIE, dando algunas recomendaciones 

pertinentes y enfatizando en cada uno de los apartes a tener en cuenta con los 

estudiantes. 

Se enfatiza además que se debe tener toda la documentación pertinente actualizada 

como es el PEI, SIE, y otros documentos institucionales. Para el cargue de información en 



     
 

Guamalito N.S Calle Uribe Uribe Cel. 3204888090- 3208973173 www.col_santoangel@sednortedesantander.gov.co 
Registro de firma ante la secretaria de educación departamental en el libro 7 folio 245 de fecha 9 de enero 2024 

 

INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO “SANTO ANGEL” Guamalito N. de S.     
 Identificado ante El DANE No.254245-000041  Secretaria de Educación No.2414000123. 
  Aprobado Por Resolución No.007155 del 30 de septiembre de 2024. 

NIT. 890.502.260-2 
 

RECTORIA 
 

Informes de Gestión 
 

Código: 

 430-01 

 

Página 30 de 31 

  

esta comunidad virtual enjambre. 

Por parte del señor rector se dan lineamientos pertinentes a los docentes en cuanto a la 

evaluación de desempeño laboral a docentes y directivos docentes 1278, se les dan 

lineamientos precisos a los docentes en donde se dejó explicito como se llevaría a cabo el 

proceso. 

Asimismo, se presentó el manual de funciones y manual de procedimientos para sus 

respectivos ajustes, leyendo cada uno de los ítems contemplados dando cada uno de los 

docentes su punto de vista para su ajuste, después de los ajustes se lee el documento 

completo y es puesto a consideración siendo aprobado por los directivos y docentes  

 

Se da por terminada la reunión a las 12.30 p.m.  en respaldo a estas firman Los docentes 

asistentes. 

 

                                               

                                        ______________________________ 

Mg. LUIS NOEL LOPEZ PABÓN  

Rector 
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